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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Bumberto; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Ibáñez -ojeda, Pedro; 
-Irureta Aburto, N¡p-ciso; 
-Jerez Borta, Alberto; 
-:-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-Tarud Siwady, Rafael; 
-Valente ROssi, Luis; 
-:-Valenmela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Mata
mala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 12.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Se,cretaría. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Las siguientes son las comunicacio
nes recibidas: 

Oficios. 

Dos del Tribunal Constitucional. 
Con el primero solici,ta informes sobre 

la resolución adoptada por esta Corpora
ción respecto del mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República con el 

cual retiró algunas de las indicaciones 
formuladas al proyecto de ley que bene
ficia al personal del Servicio Nacional de 
Salud. 

-Se accede. 
Con el segundo remite copia del fallo 

recaído en los autos rol NQ 12, relativos al 
requerimiento de Su Excelencia el Presi
dente de la República sobre "inconsUtu
cionalidad de diversas disposi.ciones y 
partidas del proyecto de ley de Presupues
tos para 1973". 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LEY QUE REESTRUCTURO 
LA DIRECCION DE AERONAUTICA. 

,El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Conforme a la convocatoria de es
ta sesión, corresponde ocuparse en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la ley 16.752, que reorganizó y 
estructuró la Dirección de Aeronáutica. 

--Los antecedentes sobre el proyecto fi,.. 
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 34/}., en 
14 de noviembre de 1972. 

Informe de Comisión: 

Defensa, sesión 70~, en 16 de enero 
de 1973. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .~La Comisión de Defensa Nwcional, 
en informe suscrito por los Honorables 
señores Carmona (Presidente), Aguirre 
Doolan, García, Jerez y Prado, propone 
a la Sala aprobar el proyecto con diversas 
modificaciones. 
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-,.Se aprueba en general elproyeeto y, 
por no haber sido objeto de indicaciones, 
también queda aprobado en particular. 

NUEVO SISTEMA DI!: PRESTACIONES 

FAMILIARES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que estableDe un nuevo sistema de 
prestaciones familiares. 

. -Los an'tecedentes sobre el proyecto fi
guran .en los Diarios de Sesiones que se 
indic:an: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesi6n 54~, en 
22 de agosto de 1972. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-,-La iniciativa enunciada tiene ur
gencia calificada de "simple" el 27 de di
ciembre pasado, ¡y se encuentran vencidos 
los plazos reglamentarios para que las 
Comisiones de Trabaj o y Previsión So
cial y de Hacienda em~tan sus informes. 
El plazo constitucional vence el 26 de ene
ro en curso. 

El señor PALMA (Pr,esidente).- Si 
le par€lce a la Sala, se acordaría prorrogar 
el plazo a las Comisiones hasta el térmi
no del constitucional. 

El señor CONTlRERAS.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente) .--,Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CONITRERAS.-Según la in
formación que nos dieron ayer en la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, ten
go entendido que el 'Ejecutivo retirará la 
urgencia a este proyecto. Ello, en vista de 
que no ha sido posible informarlo, no por 
negligencia del organismo técnico respec
tivo, sino, simplemente, porque los días 
que le correspondía reunirse hubosesio
nes de Sala. 

. El séñor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se acordará prorrogar 
el plazo correspondiente y solicitar al Eje
cutivo el retiro de la urgencia. 

Acordado. 

NORMAS SOBRE CAPACIDAD LEGAL DE LA 

MUJER .CASADA. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Proyecto de la Cámara que otorga 
plena capacidad legal a la mujer casada . 

Esta iniciativa tiene urgencia califica
da· de "simple" el 3 de enero pasado. Ade
más, se encuentra vencido el plazo regla
mentario para que la Comisión de Consti-

. tución, Legislación, Justieia y Reglamen
to emita su informe. El plazo constitulCio
nal venc~ el 2 de febrero próximo. 

-Los antecedentes sobre el p1'oyecto fi
guran en l?s Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesi6n 59~, en 3 
de enero de 1973. 

El señ,or PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se prorrogará el plazo 
a la Comisión hasta el término del cons
titucional, sin perjuicio de hacer otro tipo 
de gestiones. . 

Acordado. 

MODIFICACION DE LEGISLACION SOBRE 

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-En seguida,corresponde ocuparse 
en. las observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
que reprime el tráfico de estupefacientes. 

-L(')s antecedentes sobre el prol'ecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 
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Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 11;1, en 28 
de septiembre de 1971. 
En cuarto trámite, sesión 261;1, en 26 
de octubre de 1972. 
Observaciones en §egundo trámite, 
sesión 581;1, en 2 de enero de 1973. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 31;1, en 29 de mar
zo de 1972. 
Legislación (veto). 

Discusión: 

Sesiones 5:¡l., en 4 de abril de 1972 (se 
aprueba en general); 11;¡t, en 18 de 
abril de 1972 (se aprueba en parti
cular); 301;1, en 6 de noviembre de 
1972. 

,El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Por acuerdo de los Comités parla
mentarios, el proyecto fue eximido del 
trámite de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. Tie: 
ne urgencia calificada de "simple" el 3 
de enero pasado, y el plazo constitucio
nal vence el 2 de febrero de 1973. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular las obser
vadones. 

O.frezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENITES. -

Pido la palabra. 
¡Tengo conocimiento de que las observa

cionesen debate fueron estudiadas o he
chas estudiar por el Ejecutivo muy cui
dadosamente antes de formularlas, ry de 
la lectura que he podido hacer de ellas se 
desprende que -son bastante interesantes. 
Pero es una materia demasiado compleja 
para despa~harla sin informe de Comi
sión. 

En las - observaciones se configuran 
otros delitos, aparte los que estaban con
signados en el proyecto despachado por el 
Congreso. Por ejemplo, se crea una pena 

nueva que no existe en la legislación /Chi
lena, que es el arresto domiciliario. Es 
evidente que se trata de una materia pe
nal sumamente compleja y, por ello, no 
fonsidero en absoluto aconsejable que este 
veto se despache sin informe de Comi
sión. 

El señor CQNTRERAS.-Si bien es 
cierto, como lo ha indicado el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes, que ésta es una 
materia extremadamente compleja, no es 
menos cierto que la iniciativa que nos 
ocupa fue estudiada por la Cámara de 
Diputados, la que aprobó todas las obser
vaciones del Ejecutivo: En cons8l~uencia, 
nosotros sólo tendríamos que pronunciar
nos sobre aquellas indicaciones en que los 
señores Senadores no estén de acuerdo. 
Por lo demás, los Comités ya se habían
anticipado a dar su firma para despa
charlo en la sesión de hoy. Debo hacer pre
sente que el Comité Comunista no firmó 
dioho acuerdo porque no llegó oportuna
mente a mis manos. Pero nosotros esta
mos de acuerdo en despachar la iniciaMva 
en esta sesión, ya que hay dos caminos: 
rechazar el veto, con lo que desaparecen 
las disposiciones propuestas por el Ejecu
tivo, o aprobarlo en la misma forma como 
lo hizo la Cámara. 

El señor BULN,ES SANFUENTES.
Estoy el). conocimiento de que la Cámara 
no estudió estas observaciones, sino que 
las despachó a fardo cerrado en la últi
ma sesión que celebró antes del receso, 
que acordó. Por lo demás, es bastante ex
plicable que esa rama del Parlamento no 
las haya estudiado, porque la iniciativa 
despachada por ella fue modifioeada por 
completo por el Senado en el segundo trá
mite. Se puede decir que ella nació en es
ta Corporación, pues aquí, con mucho tra
bajo y acuciosidad, ocupando gran núme
ro de sesiones y oyendo a toda clase de 

. especialistas en la materia, 'hicimos en el 
segundo trámite un proyecto nuevo, que 
parte, incluso, de ciertos conceptos funda
mentales, distintos de los que había apro
bado la Cámara. En el tercer trámite és-
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ta acogió 10 hecho por el Senado. En esta 
oportunidad, la Cámara no ha estudiado 
las observaciones, porque con seguridad 
las dejó sometidas a la resolución del Se
nado, por ser éste el 'que elaboró el pro
yecto que despachó el Congreso. Insisto en 
que se trata de una materia compleja. 

He oído, señor Presidente, que en el 
extranjero se ha considerado que la ini
ciativa que nos ocupa, tal como la despa
chó el Congreso, sin perjuicio de que me
rezca observaciones, es la mejor tentativa 
que se ha he.cho en el mundo en materia 
de !egis!a;ción de estupefacientes. Por lo 
tanto, sería bastante lamentable que un 
trabajo que se hizo con especial dedica
ción se pudiera frustrar al final por falta 
de estudio, por preciuitación. El plazo 
constitucional vence el 3 de febrero, de 
manera que no hay motivo alguno para 
que despachemos hoy las observa-ciones 
del Ejecutivo, sobre todo si tenemos en 
cuenta que se acaba de prorrogar el pla
zo reglamentario hasta el término del 
constitucional, a otro proyedo cuya ur
gencia vence el 27. 

El señor PALMA (Presidente).- Tal 
vez una información al respecto pueda 
ser útil. • ' 

Como lo acaba de decir el señor Sena
dor, el proyecto fue virtualmente hecho 
en el Senado, y la Cámara aprobó, me pa
rece que con sólo dos excepciones, una se
rie de observaciones aditivas formuladas 
por el Ejecutivo. 

El señor Ministro de Justkia me hizo 
presente que en la Cámara se aprobaron 
todas esas observaciones -ignoro en qué 
f'll"cunstancÍas-, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
A fardo cerrado. 

El señor PALMA (Presidente).- .. , 
que obedecen a un estudio más completo 
realizado sobre la materia. Además, me 
insistió en que diversos organismos in
ternacionales están extraordinariamen
te interesados en que el proyetco se des
pache, por la circunstancia ,especialísima 
-conocida por todos- de que nuestro 

país es una especie de vía para el tráfi
co de estupefacientes en escala importan
te. 

Por esa razón, el señor Ministro es par
tidario -así me lo dijo- de despachar 
la iniciativa, aun cuando contenga algu
nos errores. El ~staría dispuesto a estu
diar con posterioridad la aplicación prác
tica de la ley y, sobre la base de las ob
servaciones que sllrgieran, a someter a la 
consideración del Congreso las enmiendas 
correspondientes. Pero me reiteró que neo 
cesitauna ley con la mayor brevedad, por
que incluso se hallan en Chile funciona
rios internacionales que están preocupa
dos de la situación. 

,El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, todas esas razones son 
atendibles. Pero si los propios organismos 
internacionales han reconocido que ésta 
es la mejor tentativa de legislación que 
se ha hecho en el mundo en materia de 
estupefacientes; si hemos estudiado el 
proyecto con especial dedicación- le des
tinamos mucho tiempo, pues tenemos per
fecta conciencia de que se trata de un pro-

, blema gravísimo en todo el mundo y bas
tante particular de Chile, 'por ser nuestro 
país, como dice el señor Presidente, un 
canal para el' tráfico de estupefacientes
¿por qué motivo, para ganar algunos días 
o una semana, nos vamos a precipitar en 
la aprobación de la iniciativa? 

Debo hacer presente, además, que los 
errores en materia de leyes penales son 
gravísimos y muy difíciles de corregir. 

El señor PALMA (Presidente).
Ofrez¡co la palabra. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra. 
Señor Presidente, analizando el nuevo 

arlkulado que propone el Ejecutivo por 
la vía del veto, me encuentro con que, 
aparte las observaciones que formuló el 
Honorable señor Bulnes en cuanto a la 
pena de arresto domiciliario, todo lo de
más está normado por el Código Penal 
vigente. Se trata simplemente de introdu
cir una nueva sanción, la del arresto do. 
miciliario, a los menores dé edad. Vale 
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decir, en la práctica no hay otra innova
ción, salvo el establecimiento de una u 
otra pena drástica para castigar el trá
fico de estupefacientes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿Me permite, señor Senador? Le puedo de
mostrar de inmediato que hay innovacio
nes. 

Por ejemplo, una de las cosas funda
mentales que introdujo el Senado, median
te el artículo 1 Q, fue el distingo entre dos 
categorías de sustancias estupefacientes: 
las que producen graves efectos tóxicos 
o daños considerables para la salud pú
blica, y las demás, que se especificarán 
en el reglamento pertinente. Porque, sin 
duda, no tiene la misma peligrosidad la 
morfina, que no sólo produ1ce dependen
cia síquica, sino también física, en térmi
nos tales que si se la niega al morfinó
mano, éste muere, que la marihuana. Y si 
se establecen las mismas penas para el 
tráfico o la elaboración de sustancias mwy 
distintas, en los casos de las que revistan 
menor peligrosidad aquéllas resultarán 
excesivas y los tribunales no las aplica. 
rán. 

Medianté un artículo nuevo introducido 
por la vía del veto se pretende castigar a 
"los que se asociaren u organizaren con 
el objeto de elaborar o traficar Icon sus
tancias estupefacientes en contravención 
a las prohibiciones o restricciones". .. Se 
establecen penas muy severas para quie
nes se a~!Ociaren con el objeto de elaborar, 
y aquí no se hace distingo alguno entre 
las diversas sustancias considerando el 
grado . de pelig!,osidad de .cada cual. De 
manera que con este criterio los indivi
duos que tenían un laboratorio de cocaÍ
na cerca de Algarrobo serían obj eto dé 
la misma sanción aplicable a tres mucha
chos diablos que van a San Felipe a bus
car cáñamo, porque en ámbos casos se 
trata de asociación para elaborar. Y ni 
siquiera se establecen sanciones flexibles, 
porque se va derechamente al presidio 
mayor en sus grados mínimo a medio, 

según las personas, y no existe posibilidad 
alguna de que el tribunal haga diferen
cias de acuerdo con la peligrosidad de 
la sustancia. 

Ahí, desde luego, veo algo que no enca
j a . en la filosifía del proyecto. 

lDebo manifestar que comencé por re
conocer que el veto fue bien estudiado y 
que la mayor parte de las disposiciones 
son perfectamente aceptables; pero sería 
conveniente saber si todas lo son. 

El señor PALMA (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Va
lente. 

El señor V ALENITE.-Sin duda, esta 
materia puede ser de lata discusión. 

Para establecer la pena de acuerdo con 
el grado del delito hay numerosas dispo
siciones en este proyecto y en leyes vi
gentes. 

En todo caso, el articulado que propuso 
el Ejecutivo por la vía del veto norma la 
situaeión de los menores implicados en el 
tráfico o consumo de estupefacientes, que 
en este instante es la más difícil. 

De manera que las nuevas normas que 
sugiere el Gobierno, a mi juicio, mejoran 
de manera sustancial la legislación vigen
te. N o hay precepto legal alguno que am~ 
pare al muchacho que es drogadicto tem
poral o ,casual. Mediante el veto se regula 
esa situación y se señala el camino que po
drá seguir el tribunal, atendida la grave
dad del delito. 

En consecuencia, estimo que los plan
teamientos del Ejecutivo son perfecta
mente aceptables -excelentes, diría yo
en comparación con la legislación actual. 

Considero sana medida el arresto do
miciliario, porque se trata de defender al 
menor que incurre en delitos de esta índo
te, evitándole convivir con los delincuen
tes profesionales en las cárceles o en los 
presidios. Esa sancÍón consiste en la pri
vación de la libertad durante determinado 
tiempo y se cumple en el domicilio del con
denado o en el sitio que señale el tribuna,l. 
O sea, como expresé, se pretende ampa·-
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rar al delincuente ocasional menor de 
edad, para que no se convierta en profe
sional de esa clase de delitos. 

Estimo que las razones que dio el Mi
nistro al Presidente del Senado son más 
que atendibles, pu,es una legislación ade
cuada para reprimir el tráfico de estupe
facientes no puede tardar más en el país. 
Por lo tanto, pido atender la solicitud del 
Secretario de Justicia y despachar el pro
yecto durante esta sesión en forma total, 
pues de otro modo se postergaría por mu
cho tiempo su transformación en ley. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre
sidente, las observaciones que se han for
mulado acerca del veto del Ejecutivo son, 
en cierto modo, aclaratorias del problema 
que se plantea en cuanto al tráfico de es
tupefacientes. 

Cuando se discutió el proyecto en el Se
nado, tal como lo hizo presente el Hono; 
rabIe señor Bulnes, prácticamente se ela
boró de nuevo, sobre la base de los acuer-:
dos internacionales -Chile ha sido una 
especie de pionero en su cumplimiento
que ha suscrito nuestro país en relación 
con el tráfico de estupefacientes y, en ge
neral, de drogas que producen dependen
cia sicológica. 

Ahora debemos pronunciarnos acerca 
del veto. La Cámara ya lo aprobó. Entien- -
do que cualquiera que sea la resolución 
que adopte el Senado, ya no podremos in
novar en esta materia ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se trata de observaciones aditivas, señor 
Senador. 

El señor V ALENZUELA.-Entonces se 
podría. 

El Honorable señor Bulnes se refirió al 
distingo que se hace entre las sustancias 
estupefacientes 'productoras de graves 
efectos tóxicos o de daños considerables 
para la salud pública y otras que no pro
vocan esos efectos. Es el distingo que hace 
el artículo lQ,que, a mi juicio, regula to
das las situaciones que prevé el proyecto. 

El señor GARCIA.- Exacto. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor V ALENZUELA.- Más ade
lante, con todo gusto. 

Por lo tanto, los restantes artículos, 
tanto -los consignados en la iniciativa que 
despachó el Congreso como los introduci
dos por la vía del veto, quedarán condi
cionados a ese distingo, y el tribunal po
drá rebajar la pena hasta en tres grados. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, s,eñor Se
nador? 

El señor V ALENZUELA. - Con todo 
agrado. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Debería ser como señala Su Señoría; pe
ro, desgraciadamente, no lo es. 

El artículo 1 Q dice: "Los que, contravi
niendo las prohibiciones o restricciones le
gales o regiamentarias, elaboren, fabri
quen, preparen o extraigan sustancias es
tupefacientes de aquellas que el reglamen
to respectivo considere como productoras 
de graves efectos tóxicos o de daños con
sidérables a la salud pública, serán pena
dos con presidio mayor en sus grados mí
nimo a medio y multa de diez a cien suel
dos vitales." y se agrega en él inciso se
gundo; "Si se tratare de otras sustancias 
estupefacientes, especificadas también en 
el reglamento respectivo pero que no pro
duzcan los efectos indicados en el inciso 
anterior," -es decir, graves efettos tó
xicos o daños considerables para la salud 
pública- "el Tribunal podrá rebajar la 
pena hasta en tres grados." Pero esta re
baj a en tres grados de la pena rige para 
el delito que configura el artículo 1 Q, que 
es el de elaborar, fabricar, preparar o ex
traer sustancias estupefacientes. Sin em
bargo, después nos encontramos con un 
nuevo delito -se configura en uno de los 
artículos que introdujo el Ejecutivo por la 
vía del veto-, y ya no se castiga al que 
elabore, fabrique, prepare o extraiga sus
tancias estupefacientes, sino a quienes se 
asocien para elaborarlas o traficar con 
ellas, aunque nada concreten: "Los que se 
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asociaren u organizaren con el objeto dp 
elaborar a traficar con sustancias estupe
facientes en contravención a las prohibi
ciones legales o reglamentarias, serán 
sancionados, por este solo hecho," ... y se 
establece la pena de presidio mayor en su 
grado medio para el individuo que ejerza 
mando en la organización o aporte capital 
para la elaboración o tráfico y la de presi
dio mayor en su grado mínimo para 
cualquier otra persona que tenga partici-_ 
pación. 

Como se ve, en tal caso no se hace dis
tingo entre la peligrOflÍdad de las sustan
cias estupefacientes, de lo que se despren
de que igual pena corresponderá a quienes 
se asocien para montar un lacoratorio de 
cocaína y aquellos que se asocien para traer 
<Cáñamo de San Felipe y fabricar mari
Imana. 

En un estudio a vuelo de páj aro, noto 
que en el veto falta esa diferenciación. 

Entonces, ¿ qué sucederá con la pena? 
Los tribunales, en el caso de tres mucha
chos, por ejemplo, que se han asociado pa
ra ir a buscar cáñamo a cierto l~gar y que 
todavía no han llegado a elaborarlo ni a 
trafiearlo, encontrarán desmedida la san
ción y no se la van a aplicar. Es lo que ha 
estado sucediendo en gran medida con 
las disposiciones legales vigentes: como 
se comprende en un solo todo lo atinente 
a la elaboración y tráfico de sustancias 
estupefacientes de muy distinto grado de 
peligrosidad, aplicar respecto de la mari
huana las mismas penas previstas para el 
caso de la cocaína resulta desproporcio
nado. 

Eso fue lo que tratamos de evitar me
diante el artículo 19. Y si el precepto nue
vo a que me referí hubiera nacido en el 
Senado, también habríamos hecho el dis
tingo. Pero, por desgracia, no se ha hecho. 

El señor VALEN ZUELA. - En todo 
caso, basado en la trascendencia que re
viste para Chile el problema del tráfico de 
estupefacientes y en las graves repercu
siones que tiene para nuestra juventud, 
considero indispensable legislar sobre la 

materia, y creo que podríamos aprobar las 
-observaciones del Ejecutivo. 

Por otra parte, en nuestro país es nue
va la pena de arresto domiciliario hasta 
por dos años en el caso de los menores de 
18 años. Evidentemente que en el caso de. 
jóvenes adictos a diversas sustancias estu
pefacientes o a drogas lisérgicas que pro
ducen daños de orden sicológico no pueden 
emplearse los sistemas normales de re
pr,esión, sino sistemas que contribuyan 
efectivamente a su recuperación mental. 

Por ello, los tribunales de justicia regu
larán la situación de acuerdo con los cri
terios modernos que deben de existir res
pecto de estos problemas, que son tan gra
ves para la juventud de nuestro país y 
que felizmente .en la actualidad parecen ir 
en disminución. De todos modos, estos 
problemas están pesando mucho 'en los 
profesionales de la Salud, entre los que me 
incluyo, y pensamos que se requier-en 
medidas adecuadas para la recuperación 
de estos enfermos y para evitar que per
sonas ines~rupulosas sigan provocando 
situadones serias y graves en diversos 
sectores de nuestra juventud. 

Por 'eso, votaremos favorablemente las 
observadones del Ejecutivo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, no insistiré en que el 
veto vaya a Comisión; pero debo hacer 
presente que el debate se está desarrollan
do en términos bastante equívocos. 

Nadie necesita demostraciones de que 
la iniciativa legal es útil y necesaria, y 
menos que nadie la necesito yo, que fui 
uno de los que más trabajaron, si no el 
que más, y con mucha dedicación, en la 
elaboradón de este proyecto. De tal ma
nera que no es cuestión de si conviene o 
no conviene aprobar esta iniciativa, o de 
si es necesaria o no lo es. Doy por descon
tado que lo es. Y que esta legislacón se ne
cesita, lo demostré trabajando acuciosa
mente en el proyecto y no faltando jamás 
a una sesión de Comisión en que se lo tra
tara. 

Mi intención era que se estudiara razo-
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nablemente el veto; pero si no hay am
biente en tal sentido, pido, por lo menos, 
tratar disposición por disposición, :para 
así poder formarnos un juicio siquiera li
gero, aproximado, de las observaciones 
del Ejecutivo. 

El señor GARCIA.- Seré muy breve, 
señor Presidente. 

Sólo deseo confirmar lo expuesto por el 
Honorable señor Bulnes acerca de la ne
cesidad de estudiar este veto en la Comi
sión. 

Se reglamenta todo el sistema del arres
to domiciliario, que es muy curioso y no
vedoso, y a mí juicio digno de aprobarse. 

No obstante, los permisos en los casos 
de arresto domiciliario, harán ineficaz el 
mecanismo que se consigna. Porque si una 
persona puede salir a ejercer su trabajo 
o a estudiar, como se pretende, simple
m~nte no estará arrestada, sino que esta
rá gozando de los mismos derechos que 
una persona normal no sometida a con
dena. 

Pero más serio aún que esa pena es la 
creación de otra pena, llamada "colabora
ción con la autoridad". ¿ Qué es "colabo
ración con la autoridad"? Tal vez es muy 
duro decir que son trabajos lorzados; lla
mémosla "trabajo obligatorio como pe
na" ... 

El señor IRURETA.- "Trabajo vo
luntario" ... 

El señor GARCIA.- No es trabajo vo
luntario, porque se lo imponen sábados, 
domingos y festivos, días en los cuales de
berán realizar tareas de interés colectivo, 
además de que debe darse cuenta del res
sultado de la labor de las personas some
tidas a él. Y todo esto, para curar a un 
drogadicto. j A lo mejor es útil esta dispo
sición, y quién sabe si la votaré favorable
mente! Pero no puedo menos que salvar 
mi responsabilidad a fin de que cuando 
nos pregunten: ¿ "Ustedes establecieron el 
trabajo forzado, obligatorio, y el arresto 
domiciliario como pena? ¿ Cómo se hizo 
esto ?", no tengamos que decir: "Lo que 

ocurre es que el veto no fue estudiado por 
una Comisión." 

Repito: si no hay ambiente para que el 
proyecto vuelva a Comisión, deseo, por lo 
menos, dejar salvada nuestra responsa
bilidad. 

Entraremos a la discusión en particu
lar, pero cualquer error que se produzca 
será el resultado de la falta de un estudio 
acucioso y sereno. Eso es todo el asunto. 

El señor VALENTE.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA. - ¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALENTE.- Seré muy bre
ve, señor Senador. En seguida le concede
ré una interrupción. 

Estimo que las aprensiones del Honora
ble señor Bulnes en cuanto a la califica
ción de la calidad del delito están salva
das, prácticamente, en uno de los artículos 
nuevos propuestos por el Ejecutivo, en el 
que se establece en forma perentoria y 
precisa, la forma como deben actuar los 
tribunales, respecto de personas que ha
yan sido sorprendidas consumiendo estú
pefacienteso portándolos cuando los an
tecedentes demuestren que lo hacían pa
ra su exclusivo uso personal. Si el examen 
señalar~ habítualidad en el consumo de es
tupefacientes, el juez ordenará su interna
ción inmediata en algún establécimiento 
calificado por el Servicio Nacional de Sa
lud para su recuperación o, si lo estimare 
procedente, autorizará un tratamiento sin 
internación pero suj eto a lo que mencio-. 
naba el Honorable señor Garda: contro
les médicos. En los casos en que no se 
requiera tratamiento médico, se aplicará 
la medida de colaboración con la autori
dad por un tiempo no superior a tres me
s·es yen trabajos específicos. 

En consecuencia, considero exagerado 
hablar de trabajos forzados. Si un juez 
dictamina que un drogadicto debe reali
zar un trabajo específico, seguramente no 
lo enviará a cavar fosas o a construir mu-
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ros, sino que le encomendará una tarea 
acorde con la condición de salud que exhi
ba en esos momentos. 

Por 10 tanto, insisto en que parece un 
tanto exagerado hablar de trabajo no vo
luntario, de trabajó forzado y de que se 
obligaría a los pacientes a realizar traba
jos violentos, no violentos ... 

El señor GARCIA.-No he calificado 
nada. 

El señor V ALENTE.- Es que una ca
lificación como la que hizo Su Señoría se 
presta para conjeturas e interpretaciones 
realmente adversas al proyecto. 

Supongo qúe si el médico, el juez o el 
Servicio Nacional de Salud aplica a un en
fermo o drogadicto un trabajo que signi
fique colaboración con la autoridad, será 
un trabajo de naturaleza tal que permiti
rá su recuperación. No es otro el propó
sito de lo que se pretende mediant8 estas 
disposiciones. 

Por eso pensamos que si hay ambiente 
para diseutir la iniciativa legal, artículo 
por articulo, debemos hacerlo, pero con 
celeridad, a fin de que sea despachado en 
esta oportunidad. 

El señor LORCA.-Estimo muy impor
tante este proyecto, pero creo que el Se
nado tiene criterio formado sobre el par
ticular y que los parlamentarios que he
mos concurrido a esta sesión lo hemos he
cho interesados en despachar también 
otras iniciativas. Por lo tanto, no quisié
ramos que terminara la sesión y quedaran 
materias pendientes. Si no hay acuerdo, 
que esta iniciativa vuelva a Comisión 
-ignoro el procedimiento que correspon
de seguir-; pero la cuestión es que avan
cemos en la tabla, porque si bien esta ma
teria es importante, el tiempo también 
lo es. 
El~ñMBULNESSANFUENTES.

Señor Presidente, no insistiré en que el 
proyecto en debate vuelva a Comisión, 
porque observo que mis colegas, a pesar 
de que no trabajaron en su elaboración, 
son mucho más rápidos que el Senador que 
habla para apr~iar el alcance de las ob-

servaciones, y, en consecuencia, me basa
ré en el criterio de enos. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión particular la observación del 
Ejecutivo al artículo 1 Q del proyecto. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- La observación del Ejecutivo con
siste en agregar el siguiente inciso nuevo, 
entre los incisos segundo y tercero: 

"Tratándose de menores de 18 años de 
edad que no estén exentos de responsabi
lidad penal y que se encuentren en alguna 
de las situaciones descritas en los incisos
precedentes, el Tribunal, atendidas las 
circunstancias del hecho y las personales 
del hechor, podrá impaner las penas ya 
mencionadas o la de relegación menor ·en 
cualquiera de sus grados o la de arresto 
domiciliario hasta por dos años y, en estos 
do;; últi;mos casos, ]a medida de colabora
ción con ]a autoridad, por el tiempo que 
dure la condena." 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observacióIt. 

El s,eñor PALMA (Presidente).- En 
votaeión. 

-(Dura%te La votación). 
El señor V ALENZUELA.- Señor Pr,e

si dente, consulto si es posible suprimir la 
frase "en estos dos últimos casos la me
dida de colaboración con la autoridad,". 
pues considero que esta pena no tiene por 
qué establecerse. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.- Insisto en 
la consulta, porque no veo objeto ninguno 
en establecer está pena. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Se dan cuenta, señores Senadores, que 
no era tan clara la cuestión? 

El señor JEREZ.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito autorización de la Sala a fin de que 
pueda fundar inmediatamente su voto el 
Honorable señor Jerez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor JEREZ.-He escuchado parte 
<le este debate, y entiendo perfectamente 
las reservas del Honorable señor Valen
:zuela, desde el punto de vista de la forma, 
pero no veo por qué hay que tener temor 
{le los nuevos estilos de terapia que hoy 
existen y de lo que se requiere para colo
car en t{n nivel de convivencia a quienes 
se han extraviado o se han marginádo de 
la sociedad. 

Como ha dicho el Honorable señor BuI
nes, nadie por su propia voluntad, o más 
que eso, por su debilidad o su inclinación 
a aspectos anormales, cae en el consumo 
de las drogas, y el peligro existe porque 
hay un tráfico de estupefacientes que tie
ne un dinamismo tan grande, que hoy día 
la gente joven está expuesta a caer en 
cualquier momento en las garras de estos 
comerciantes. 

Por ejemplo, no comprendo por qué hay 
temor de que se imponga algún trabajo a 
estas personas, ya que a la gente sana se 
le recomienda, como medio de -distracción, 
que realice trabajos físicos. Y si un en
fermo necesita restablecerse en el trata
miento, tanto de sus energías morales, in
telectuales, físicas, como de todo tipo, sin 
duda 'que se le puede encomendar algún 
trabajo físico. 

Por otro lado, tampoco veo por qué se 
tenga que tener temor en lo relativo a la 
colaboración con la autoridad. En el fon
do, se me ocurre que no tiene otro objeti
vo que el de ayudar a la rehabilitación del 
enfermo. 

Lamento no haber estado en el debate 
de la Comisión, pero éstas son materias 
que se leen todos los días en los diarios y 
que son objeto de preocupación de mucha 
gente. 

La autoridad podrá requerir de algu
nos de los que están en vías de curación, 
que la ayuden a curar a otros que se en- , 
cuentran en una etapa más atrasada del 
tratamiento. Esas son prácticas que se 
realizan en los .hospitales, y así personas 
que están en una situación de mejoría 

avanzada pueden ver en los recién llega
dos, el estado en. que ellos se encontraban 
cuando empezaron a ser tratados. 

Si la autoridad pide algún tipo de coo
peración, lo hará para estos efectos. Y no 
serán funcionarios administrativos ni po
líticos quienes resolverán al respecto, sino 
algún médico o alguna autoridad del esta
blecimiento en que se hace el tratamiento, 
pero bajo la supervisión de médicos espe
cialistas en medicina psicosomática, en 
psiquiatría, en psicología, etcétera, etcé
tera. 

Por lo demás, ningún Gobierno va a re
currir al apoyo de esas personas para tra
bajos de carácter político, pues se encuen
tran poco menos que en estado de inter
dicción, ya que están sometidas a trata
miento por ser adictas a las drogas. De 
ahí que me parecen realmente absurdas ' 
estas prevenciones. 

Ahora, ignoro si reglamentariamente 
es posible lo que propone el Honorable se
ñor Valenzuela, en el sentido de dividir la 
votación. 

Pero -insisto- francamente creo que 
es ir demasiado lejos pensar que este Go
bierno o cualquier otro pueda utilizar de 
manera torcida y con objetivos políticos 
este tipo de seres humanos, que deben me
recer la consideración no sólo de nosotros, 
sino de toda la sociedad, de todos los que 
viven en Chile como aquí se ha dejado en
trever más o menos entre líneas en algu
nas intervenciones. 

Voto que sí. 
El señor BULNES SANFUENTES'.

Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente) .-Soli

cito el acuerdo de la Sala para que el Se
nador Bulnes Sanfuentes pueda fundar su 
voto de inmediato. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BULNES SANFUENTES'. -

La breve discusión producida sobre este 
veto demuestra que el proyecto debió ha
ber pasado a Comisión. 
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Los señores Senadores que han funda
do su voto han partido de la base de que 
este artículo castiga a los consumidores 
de estupefacientes, en circunstancias de 
que sanciona a quienes "elaboren", fabri
quen, preparen o extraigan" ... , que no 
son necesariamente consumidores. El con
sumo de estupefacientes no está castigado 
en sí mismo; respecto de él se toman otras 
medidas. 

Reitero, en este artículo se' está sancio
nando al fabricante o elaborador de sus
tancias estupefacientes. 

La distinción para los menores de 18 
años estaba planteada en el proyecto del 
Ejecutivo o se quiso introducir mediante 
una indicación, ry en la Comisión se recha
zó. y ello porque esta disposición se apli
caría al mayor de 16 años y menor de 18 
que hubiera obrBldo con discernimiento. 
¿ No es así? Y si ha obrado con discerni
miento y tlene responsabilidad penal res
pedo <te cualquier delito, no se ve por qué 
no ha de tener responsabilidad penal por 
un delito que puede tener consecuencias 
sociales incalculables, como es la de ela
borar, fabricar, preparar o extraer sus
tancias estupefacientes. 

No se ve por qué ese individuo tiene ple
na responsabilidad penal si roba, injuria, 
falsifica y pudiera no tenerla si está ope
rando con una fábrica de estupefacientes. 
No se ve razón para crear una nueva cate
goría dentro del derecho penal; que para 
determinado delito pueda ser irresponsa
ble el que es responsable por todos los de
más delitos señalados en nuestra legisla
ción. Yo no lo considero razonable, por
que -repito- no se está castigando a los 
consumidores de sustancias estupefacien
tes, sino al que las elabora, fabrica, pre
para o extrae. Por lo tanto, estimo que no 
debe hacerse esta distinción respecto de la 
edad. De otra manera, todos los que ela
boren, preparen, fabriquen o extraigan 
substancias estupefacientes registrarán 
sus instalaciones, en nombre de menores 
de dieciocho años, recurso' bastante fre
cuente. Se ha observado que generalmen-

te los delincuentes usan' a menores para 
perpetrar sus delitos. 

Reconociendo que como en todas las co
sas, hay cierta razón en la norma propues
ta por el Ejecutivo, creo que ella no es. 
conveniente, y la voto en contra. 

El señor GARCIA.- Ruego al señor 
Presidente recabar el' acuerdo de la Sala 
para poder fundar mi voto en seguida. 

El señor PALMA (Presidente).,- So
licito el asentimiento de la Sala para que. 
el Honorable señor García pueda fundar 
ahora su voto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-Denantes manifes

té que concordaba con la idea matriz del 
proyecto, y agregué que algunas noveda
des interesantes introducidas por el Eje
cutivo contarían con mi voto favorable .. 
Sin embargo, al estudiar mejor las propo
siciones del Gobierno, me encuentro con 
algunas cosas como las que acaba de se
ñalar el Honorable señor Bulnes. 

Ruego a los señores Senadores que si
gan mi argumentación. 

El inciso primero del artículo 1 Q del 
proyecto de ley aprobado por el Congreso
Nacional' pena con presidio mayor en sus 
grados mínimo a medio -esto es, con 
más de cinco años de cárcel y hasta diez
años- a quienes elaboren, fabriquen, pre
paren o extraigan sustancias estupefa
cientes consideradas como productoras de 
graves efectos tóxicos o de daños conside
rables a la salud pública. El inciso segun
do del mismo artículo permite rebajar la 
pena hasta en tres grados si se trata de, 
otras sustancias estupefacientes. Por su 
parte, el inciso que propone el Ejecutivo· 
establece que a los menores de dieciocho 
años se les podrán "imponer las penas ya 
mencionadas"; o sea, el tribunal los pue
de condenar a diez años de presidio y, 
además -contrariando lo que a primera. 
vista se concluía de la lectura del articu
lado-, a "la medida de colaboración con 
lá autoridad" durante diez años. En otras' 
palabras, al aprobar la proposición del 
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Ejecutivo, tranquilamente estamos dando 
posibilidad a que el tribunal pueda con
denar a un menor de dieciocho años a tra
bajar durante diez años no para curarlo 
del vicio, sino por haber cometido el deli
to de fabricar, preparar o extraer algu
nas sustancias estupefacientes. 

A mi juicio, el delito es gravísimo. Pe
ro creo que por lo menos deberíamos po
der analizar este conjunto de disposicio
nes. Como digo, a ciencia cierta vamos a 
condenar a estas personas a diez años de 
presidio, con la obligación de trabajar, 
aunque sean menores de edad. Es efecti
vo que más adelante se dice en el mismo 
inciso propuesto por el Gobierno que el 
tribunal "podrá imponer las penas ya 
mencionadas" u otras, como la de arresto 
domiciliario hasta por dos años. Es cierto 
que es larga la· escala de sanciones que el 
tribunal puede imponer. Pero, al parecer, 
cualquiera que sea la extensión de las pe
nas -dos, cinco, diez años-, ellas van 
unidas a la llamada "medida de colabo
ración con la autoridad". 

Primero debe dictarse un reglamento 
sobre la forma de organizar este tipo de 
trabajo de los reos. Antes era muy sim
ple, porque este castigo se daba a los 
ebrios, haciéndolos trabajar dos o tres 
días en mejorar los parques. Pero es muy 
distinto obligar a un menor a trabajar 
tres o cuatro años en este tipo de labores. 
Por eso, no me atrevo a votar favorable
mente la observación del Ejecutivo; y co
mo no quisiera echar a perder el proyecto, 
tampoco lo rechazaré. Por lo tanto, me 
abstendré. 

El Honorable señor Ibáñez aprobó la 
proposición del Ejecutivo por creer -por 
sus palabras 10 deduzco- que las penas 
señaladas se aplicarán a los drogadictos y 
le pareció muy bueno que éstos trabaja
ran. Pero si la disposición se refiere a los 
fabricantes de estupefacientes, ya es otra 
cosa. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa
labra. 

El señor PALMA (Presidente).- Re
cabo la venia de la Sala para que el Ho
norable señor Valenzuela pueda fundar su 
voto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.- A mi jui

cio, lo más razonable y conveniente, con
siderando el debate habido, es que la Sala 
acuerde unánimemente enviar este veto 
a la Comisión respectiva, fijándole plazo 
para que emita su informe. Lo peor es 

. adoptar una posición cerrada. 
Como expresé al comienzo del debate, 

estoy de acuerdo en general con el veto, 
opinión que sigo manteniendo; pero hay 
disposiciones como la relativa a la "co
laboración con la autoridad", de las que 
discrepo; no sólo la que figura en el in
ciso tercero del artículo 19 que el Ejecuti
vo propone agregar, sino también en el 
artículo 15, en que ya se especifica lo que 
se entiende por "colaboración con la auto
ridad" . 

Con acuerdo de la Sala, podríamos pro
ceder de la manera más lógica: otorgar 
plazo a la Comisión para emitir informe y 
despachar este veto en la Sala la próxima 
semana. 

El señor GARCIA.- Habiendo infor
me, estaríamos en condiciones de despa
char todas las observaciones en una sola 
votación. 

El señor PALMA (Presidente).- De
bo hacer presente que se ha solicitado di
vidir la votación, suprimiendo la frase 
"en estos dos últimos casos, la medida de 
colaboración con la autoridad,". 

El señor V ALENTE.- También se ha 
sugerido remitir este asunto a Comisión. 

El señor PALMA· (Presidente) .~¿ Ha
bría acuerdo para enviar el veto a Comi
sión hasta el miércoles venidero? 

El señor V ALENTE.- Para que la Sa
la la despache el miércoles próximo. 

'El señor BULNES SANFUENTES.
Lo despa'0hamos ,en una mañana. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
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le parece a la Sala, se remitará el proyecto 
a Comisión y la Sala lo tratará el miérco
les próximo. 

Acordado. 

JORNADA Y REMUNERACIONES DE CHOFE
RES DE LOCOMOCION COLECTIVA 

PARTICULAR. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-En seguida, corresponde ocuparse 
en el proyecto de ley de la Cámara de Di
putados que fija la duración máxima de 
la jornada y remuneraciones mínimas de 
los choferes de la locomoción colectiva 
particular. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley;' 

En segundo trámite, sesión l!;l, en 14 
de octubre de 1969. 

Discusión: 

Sesión 66' en 10 de enero de 1973 
(se aprueba en general) . 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La Sala aprobó en general esta ini
ciativa y la remitió a la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, para que se abo
cara al estudio de las indicaciones formu
ladas por el Ejecutivo. La Comisión ini
ció tal estudio, pero no lo ha terminado. 
Hay acuerdo de la Sala para despachar el 
proyecto en esta semana, y ésa ES la ra
zón por la cual figura en la tabla. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA.- Ayer se 

reunió la Comisión de ~rabajo y aprobó 
en general este proyecto, tal como lo in
formó el señor Secretario, por la unani·· 
midad de sus miembros. 

Las indicaciones del Ejecutivo, envia
das por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, están es
tudiándose en la Subsecretaría de Previ
sión del Ministerio del/Trabajo. A la .Co
misión concurrió un funcionario de esa 
Subsecretaría y manifestó que ese estudio 
aún no había concluido. Por eso, la Co
misión, por unanimidad, acordó aprobar la 
iniciativa únicamente en general y soli- . 
citar a la Sala igual pronunciamiento, a 
fin de que con posterioridad la Comisión 
la informe en particular. 

El señor PALMA (Presidente).- La 
Sala aprobó' en general el proyecto ellO 
de enero, conforme a un acuerdo de Co
mités. 

El señor CONTRERAS.-En días pa
sados, insistimos en la necesidad de des
pachar esta iniciativa que contiene tres 
ideas fundamentales. 

El artículo lQ fija un sueldo mínimo a 
los choferes de vehículos motorizados de 
la locomoción colectiva particular urbana, 
suburbana, rural o intercomunal; el 2Q de
termina la jornada máxima del personal 
de choferes, y el 3Q crea el Fondo Gene
ral de Previsión para el mismo gremio. 

Algunas de estas materias que consig
na el proyecto fueron incluidas en la ley 
de Reajustes de 1971, que facultó al Pre
sidente de la República para fijar un 
sueldo mínimo a los choferes de la loco
moción colectiva particular, el que en de
finitiva, de acuerdo con el decreto NQ 2, 
quedó en un sueldo vital y medio. Poste
riormente, por convenios directos entre 
empresarios y trabajadores, se aumentó 
la cifra señalada en el citado decreto. 

La segunda idea del proyecto, relativa 
a la jornada de trabajo, ya está consig
nada en el Código del Trabajo, que esta
blece como jornada máxima de labores 
ocho horas diarias y cuarenta y ocho se
manales. Eso sí que el artículo 2Q de la 
iniciativa establece que por ningún motivo 
los choferes podrán trabajar horas extra
ordinarias. 
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En consecuencia, el proyecto estaría re
ducido sólo a la previsión de los choferes 
de la locomoción colectiva particular. 

Ayer la Comisión tuvo dudasen cuanto 
a la indicación enviada por el Ejecutivo, 
porque ella no era lo suficientemente cla
ra. Dicha indicación recarga en siete p(!)r 
ciento el valor de venta de los boletos, re
curso con el cual los empresarios deben 
atender al pago de la previsión. Como hu
bo dudas, la Comisión resolvió postergar 
el despacho del proyecto hasta que la Su
perintendencia de Seguridad Social·infor
me si ~lcálculo actuarial del siete por 
ciento es suficiente para financiar el fon
do especial de dichos trabajadores 

Como advirtió el Honorable señor Va
Ienzuela, no hubo negligencia de parte de 
la Comisión. para despachar este asunto. 
Sencillamente, nuestro deseo fue legislar 
con antecedentes claros y completos. 

Por otra parte, a l~ Comisión asistie
ron dos representantes de la Federación 
de Choferes, quienes corroboraron que SU 

inquietud fundamental era el problema de 
la previsión. Entendemos que tan pronto 
informe la Superintenaencia de Seguri
dad Social la Comisión despachará el pro
yecto. -

En todo caso, estimo que la Sala debe 
otorgar el 'plazo necesario a la Comisión, 
a fin de tener un informe acabado al res
pecto. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para despachar en particular la iniciati
va una vez que se disponga del informe 
respectivo. 

El señor GARCIA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El acuerdo de la Comisión de Trabajo 
-quiero ratificar lo dicho por el Honora
. ble señor Contreras- fue proponer a la 
Sala aprobar en general el proyecto y en
viarlo de nuevo a Comisión para segundo 
informe, aunque los Senadores no le hu
bieran formulado indicaciones, en espera 
de las nuevas proposiciones que presenta
ría el Ejecutivo; que una vez que éstas lle-

garan y fueran informadas por la Comi
sión, la Sala entrara a estudiar la mate
ria, evitándose así que la Comisión emita 
otro informe. 

El señor V ALENZUELA.-Exacto. 
El señor GARGIA.-Por consiguiente, 

el proyecto se daría por aprobado en ge
neral por la Sala y, aun cuando no hubie
ra indicaciones en poder del señor Secre
tario, se remitiría a Comisión para segun
do informe, en espera de las indicaciones 
que enviará el Ejecutivo. 

Ese debería ser el acuerdo unánime de 
la Sala, y entiendo que reglamentariamen
te se puede hacer. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se procedería en la for
ma señalada por el Honorable· señor Gar
cía: 

Acordado. 

CREACION DEL DEPARTAMENTO DE BIEN
ESTAR DEL CONGRESO NACIONAL. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que crea el Departamento 
de Bienestar del Congreso Nacional. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

P'royecto de ley (moción del señor Pa-
blo) : 

En primer trámite, sesión 11:¡t, en 20 
de octubre de 1970. 
En tercer trámite, sesión 19:¡t, en 27 
de junio de 1972. 

Informe de Comisión: 

Policía Interior, sesión 73:¡t, en 17 de 
enero de 1973. 

Discusión: 

Sesiones 11:¡t, en 20 de octubre de 1970 
(se aprueba -en general y particular). 
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19'\ en 27 de junjo de 1972, y 20~, en 
28 de junio de 1972. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-EI proyecto fue informado por la 
Comisión de Policía Interior, la cual pro
pone aprobar la enmienda introducida 
por la Cámara de Diputados, que consiste 
en establecer como artículo 29 el inciso fi
nal del artículo único aprobado por esta 
Corporación en el primer trámite consti
tucional, sustituyéndolo en los siguientes 
términos: 

"Otórgase personalidad jurídica al ac
tual Departamento de Bienestar del Con
greso Nacional, que en adelante se deno
minará "Economato del Congreso N acio
nal", y que fue creado por acuerdos de 
las Comisiones de Policía Interior y Re
glamento del Senado y de la Cámara de 
Diputados en el año 1955. 

"El Economato del Congreso Nacional 
continuará acogido a las disposiciones del 
artículo 21 de la ley N9 14.572 y del N9 6 
del artículo 18 de la ley N9 12.120 Y sus 
modifi,caciones posteriores, y seguirá go
zando de las demás franquicias y benefi
cios que las leyes otorgan a los organis
mos de esta naturaleza." 

Suscriben este informe los Honorables 
señores Palma (Presidente), Aguirre 
Doolan, Ballesteros y Silva Ulloa. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular el proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, me parece que lo único que se ha 
ganado con este proyecto de ley, es otor
gar personalidad jurídiea al Departamen
to de Bienestar del Congreso Nacional. 

A mi juicio, organismos como ése de
bieran tener una organización diferente 
de la que se le ha dado. ¿ Por qué digo 
esto? Porque, prácticamente, durante 
muchos años el Economato ha sido admi
nistrado ,por una sola persona y super
vigilado por una comisión integrada por 
los tesoreros de cada rama del Congreso. 

Los tesoreros nunca podrán disponer del 
tiempo necesario para dedicarse debida
mente a estas funciones, trabajando más 
cerca del Administrador, por razones que 
todos conocemos. Incluso, alguien me de
cía que integrar esta junta de vigilancia 
es una herencia no deseada por quienes 
deben hacerse cargo de estas responsabi
lidades. 

Creo que, además de otorgar persona
lidad jurídica al Economato, debería dár
sele una estructura diferente. Según la 
fórmula que se ha propuesto, serán res
ponsables de su marcha en medida im
portante los Presidentes de ambas ramas 
del Congreso. El Economato no depende 
de ninguna de esas ramas, puesto que se 
financia con las acciones adquiridas por 
cada uno de los socios, sean éstos funcio
narios, parlamentarios o jubilados. Por lo 
tanto, me parece que no puede seguir un 
tipo de administración por una persona, 
como la que ha regido en este organismo. 

N o entro a hacer cargos a la persona 
que acaba de dejar la administración del 
Economato; pero entiendo que ha habido 
anomalías, como el hecho de que dicha 
persona en un momento dado estuvo de 
acuerdo con el personal en organizar un 
sindicato, al que con posterioridad se opu
so. El personal continuó adelante con esa 
idea y presentó oportunamente una soli
citud de concesión de personalidad jurídi
ca; sin embargo, el ex administrador, an
tes de retirarse, hizo una presentación an
te la Contraloría General de la República 
oponiéndose a dicha solicitud, debido a lo 
cual la tramitación respectiva se encuen
tra paralizada, ya que aún no se logra 
que él retire su oposición. Oportunamen
te informé de ello al Presidente del Sena
do, y traté de hacer lo mismo con el de 
la Cámara de Diputados, pero, por des
gracia, esto último no fue posible debido 
a que éste se encontraba abocado a otros 
problemas. 

Pienso que, siendo el Economato un or
ganismo dependiente -como lo señala la 
propia disposición en estudio- de sus ac-
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cionistas, o sea, de los funcionarios y de 
los parlamentarios asociados, resulta inad
misible que nos estemos oponiendo al cum
plimiento de las leyes. Sería contraprodu
cente, desaconsejable, no solucionar el 
problema en este recinto, donde se dicta 
toda clase de disposiciones legales. 

Insisto en que lo único que se ganará 
con esta iniciativa, como lo decía al co
mienzo, es el otorgamiento de la persona
lidad jurídica. Sobre el particular no' me 
pronuncio, porque se trata de un benefi
cio que favorecería al personal del Con
greso, y supongo que ellos estarán de 
acuerdo. Pero reitero la necesidad de dar 
al Economato una nueva estructura, de 
modo que no dep,enda de los Pr,'~sidentes 

del Senado y de la Cámara. Estimo que no 
corresponde al Congreso supervigilar ac
tividades que, en realidad, son de carác
ter comercial. Son los accionistas quienes 
deben intervenir directamente en su ad
ministración y control. 

En días pasados, por ejemplo, se decía 
que en el Economato no había de nad.a. 
Pero se han presentado cosas raras. Por 
ejemplo, en la administración anterior se 
acusó a un funcionario porque habían 
desaparecido algunas mercaderías. Se 
suspendió al funcionario responsable de 

.la sección abarrotes y se le privó de la 
autoridad que tenía para ordenar la adqui
sición de los productos necesarios. Por 
eso, hubo un largo período en que no se 
hizo ningún pedido para renovar las exis
tencias. del almacén, y sólo se compraban 
mercaderías para la tienda. 

Estos problemas menudos que, por des
gralc.ia, debo traer a la Sala, tienen interés. 
Pero -insisto- son los propios accionis
tas quienes debieran solucionarlos asu
miendo la dirección y control del Econo
mato independientemente del Congreso.' 

Dejo planteado estos problemas a fin 
de que los Presidentes de ambas ramas del 
Parlamento instruyan al nuevo adminis-; 
trador en el sentido de que no se oponga 
a una aspiración justa del personal aso
ciado a,1 sindicato en formación en el Eco-

nomato, que, por lo demás, está de acuer
do con la legislación vigente. 

El señor PALMA (Presidente) .-El se
ñor Secretario informará brevemente con 
relación al asunto planteado por Su Se
ñoría. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Señor Senador, en la actualidad la 
J unta de Administración del Departamen
to de Bienestar está constituida por un 
representante de la AsociaCión de Emplea
dos de la Cámara de Diputados, otro de 
la de los empleados del Senado, uno de 
la de los empleados de la Biblioteca del 
Congreso, otro de los Diputados, uno de 
los Senadores -ninguno de estos dos úl
timos ha sido elegido hasta ahora-, uno 
de los empleados d'el Departamento de 
Bienestar y, finalmente, uno de los jubi
lados. Esta Junta de Administración es 
la que propone a los Presidentes del Se
nado y de la Cámara una terna para de
signar al administrador. 

El señor CONrTiRERAS.-Estimo que, 
si se ha constituido un sindicato en el De
partamento de Bienestar, lo más lógico se
ría que sus asociados tuviesen también un 
representante en la Junta. Solicito que se 
considere esta idea. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Su 
Señoría propone una modificación al ar
tículo único? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estamos en tercer trámite. 

El señor PALMA (Presidente).-Exac
tamente, no se· pueden introducir modifi
caciones. 

El señor CONTRERAS.-Entiendo que 
la información que nos ha proporcionado 
el señor Secretario corresponde a la nue
va composición de la Junta de Adminis
tración. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Efectivamente. 

El señor CONTRERAS.- En conse
cuencia, se puede dar representación al 
sindicato modificando los estatutos, sin 

. necesidad de establecerlo en la ley. 
Propongo lo anterior a fin de que haya 
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mayor colaboración con la gente que tra
baja en el Economato. En estas condicio
nes, daríamos nuestros votos favorables al 
proyecto. 

El señor PALMA (Presidente) .-Se ha
rá negar a la Junta de Administración la 
sugerencia de Su Señoría. 

El señor CONTRERAS.-Pero, ¿hay 
acuerdo para incorporar un representan
te del sindicato? 

El señor PALMA (Presidente) .-Sobre 
esta materia, no dispongo de mayor infor
mación que la que tienen los señores Se
nadores, pues no he participado en la ela
boración del proyecto. Por lo que veo, co
mo dice el artículo único, la Comisión que 
dictará los nuevos estatutos estará inte
grada por representantes de los empleados 
del Senado, de la Cámara, de la Biblio
teca, etcétera. 

Como en este trámite no se pueden in
troducir modificaciones a los proyectos, 
se hará presente el críterio del Honora
ble señor Contreras a dicha Comisión pa
ra que considere su proposición cuando 
se modifiquen los estatutos. 

El señor GARCIA.-Deseo hacer algu
nas ]Jreguntas, señor Presidente. 

¿ Cuántas personas, entre parlamenta
rios, empleados y jubilados, gozan hoy día 
de los beneficios del Economato? 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Mil quinientas, señor Senador. 

El señor HAMILTON.-Honorable co
lega, ¿ no le han dicho en su casa que no 
se puede "gozar" de nada, porque no hay 
nada? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así me lo han dicho. 

El señor PALMA (Presidente).-Espe
ramos que sea una cuestión transitoria, 
señores Senadores. 

El señor GARCIA.-¿ y cuántos son los 
empleados del Economato? 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Unos veinticinco~ señor Senador. 

El señor GARC~A.-En consecuencia, 
según el Honorable señor Contreras, es-

tas veinticinco personas tendrían las mis
mas posibilidades de estar representadas 
en la Junta, con el mismo derecho a voto, 
que los 1.500 asociados. 

El señor V ALENTE.-¿ Cuántas veces 
se ha reunido la Junta de Accionistas? 

El señor HAMILTON.- Señor Presi
dente, propongo prorrogar la hora hasta 
el despacho de los proyectos que están en 
la tab:a. 

El señor PALMA (Presidente).- La 
Mesa iba a proponer lo mismo que Su Se
ñoría. 

El señor V ALENTE.-N o hay acuerdo 
para prorrogar la hora, señor Presidente. 

El señor GARCIA.-Terminaré de in
mediato mis observaciones, para que en
tremos a votar el proyecto. 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli
cito acuerdo de la Sala para despachar, 
por lo menos, tres proyectos que vienen a 
continuación, que son bastante sencillos. 

El señor V ALENTE.-Pero sin debate. 
El señor PALMA (Presidente) .-Algu

nos señores Senadores han solicitado con
vocar a sesión para esta tarde. Si despa-' 
chamos dichos proyectos, no sería nece
sario citar a esa sesión. 

El señor VALENTE.-Nosotros darÍa
mos nuestro asentimiento para tratarlos, 
pero sin debate y sin fundamento de voto, 
porque se trata de asuntos muy sencillos. 
Los dos últimos puntos ~on observaciones 
del Ejecutivo respecto de las cuales la de
cisión del Senado no produce efectos ju~ 
rídicos. 

El señor PRADO.-¿ N o sería, posible 
que, por lo menos, pudiera fundar su voto 
un Senador por Comité? 

El señor HAMILTON.-EI fundamen
to de voto es un derecho del que no se 
puede renunciar. 

El señor V ALENTE.-Está bien. Po
dría fundar su voto un Senador por Co
mité. 

El señor PALMA (Presidente) .-¿ Hay 
acuerdo para prorrogar la sesión en esas 
condiciones? 
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Acordado. 
El se110r V ALENTE.-¿ En qué condi

ciones, señor Presidente? 
El señor PALMA (Presidente) .-Sobre 

la base de que sólo se podrá fundar el 
voto y de que no habrá debate. 

El señor GARCIA.- Termino, señor 
Presidente, diciendo que no me agrada 
que en el Senado se deslicen exabruptos, 
como sostener que en la anterior admi
nistración sucedieron cosas raras. No hu
bo cosas raras: se perdieron mercaderías. 
Esto no es raro y tiene otro nombre. 
Ignoro cuál es el resultado del sumario 
correspondiente; pero de eso no tiene nin
guna responsabilidad el anterior Adminis
trador. Por lo contrario, fue él quien de
nunció el hecho y' trató de recuperar las 
mercaderías perdidas. 

De eso quería dejar testimonio. 
El proyecto cuenta con mi apoyo en es

te tercer trámite. 
El señor PALMA, (Presidente).- En 

votación. 
-(Durante la votación). 
El señor PALMA (Presidente) .-Soli

cito autorización de la Sala para que el 
Honorable señor Contreras pueda fundar 
su voto en primer lugar. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS.-N o vamos a 

hacer cuestión' de lo que aquí se ha di
cho; pero me parece que, existiendo una 
organización sindical dentro del Econo
mato, es necesario darle participación, 
aunque reúna sólo 25 personas. No advier
to qué perjuicio causaría esta medida, ya 
que otros sectores, como los funcionarios 
del Congreso, están representados. De 
igual manera, Senadores y Diputados van 
a tener sendos representantes. Y yo espe
ro ~ue alguna vez asistan a la Junta, la 
cual, en la práctica, será una comisión 
de trabajo. 

Mi actitud de ahora tiende a que vuelva 
la armonía dentro del Economato, pues 
allí ha habido problemas bastante serios. 

N o quiero revolver la olla, si se me per
dona la expresión. N o voy a empezar a 
escarbar con el propósito de crear más 
problemas. Tampoco quiero insistir en lo 
relativo a la pérdida de algunas merca
derías, porque habría que establecer las 
responsabilidades corr~spondientes. Pero, 
a mi juicio, aquí el hilo se ha tratado de 
cortar por lo más delgado, lo que no me 
parece prudente. 

Dejo planteada la idea de que la Co
misi6n a la cual se le va a encomendar 
esa responsabilidad estudie la m'anera de 
incorporar en la junta a un representante 
del sindicato, con el propósito de que ha
ya mayor colaboración y entendimiento. 

Supongo que no puede haber ninguna 
duda sobre la importancia que tiene mi 
proposición. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría la enmienda 
propuesta por la Cámara. 

Acordado. 

Al terminar la discusión del proyecto, 
debo declarar que en las pocas y muy re
ducidas actuaciones en que he tenido que 
ver con el Económato, pude comprobar 
-debo decirlo con toda franqueza- la 
extraordinaria eficiencia con que ese or
ganismo fue manejado por las personas 
que lo tienen a su cargo. Evidentemente, 
siempre hay problemas; pero la persona 
que lo dirigió lo hizo con mucha eficien
cia, por lo menos en mi concepto. 

El señor CONTRERAS.-N o he discu
tido nunca la honradez ni la honorabili
dad de nadie. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. 
Advierto al señor Presidente que no hay 
quórum de votación en la Sala. 

El señor PALMA (Presidente).- Dos 
de los Senadores que la abandonaron ya 
habían votado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hago 
la advertencia para los proyectos que fal
tan. 
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AUMENTO DE REMUNERACIONES DE TRA
BAJADORES DE TARAPACA, CHILOE, AISEN 

y MAGALLANES QUE NO GOCEN DE 

ASIGNACION DE ZONA. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Corresponde tratar el proyecto de 
ley, iniciado en mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República, que modi
fica el artículo 79 de la ley N9 17.828, con 
el objeto de aumentar, en el porcentaje 
que indica, las remuneraciones de los tra
bajadores de Tarapacá, Chiloé, Aisén y 
Magallanes que no gocen de asignación de 
zona. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 68~, en 11 
de enero de 1973. 

lnform.e de Comi8ión: 

Hacienda, sesión 73/'\, en 17 de enero 
de 1973. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La Comisión de Hacienda, en i,n
forme suscrito por los Honorables seño
res BaJlesteros (Presidente) , Aguirre 
Doolan y Gumucio, recomienda aprobar el 
proyecto,que consta de un artículo úniCo, 
en los mismos términos propuestos por el 

. Ejecutivo. 
El señor pALMA (Presidente).- En 

votación. 
- (Durante la votación). 
El señor LORCA.-Seré muy breve, 

pues repetiré lo que. dije ayer en sesión 
secreta, con el objeto de que el país se 
imponga de los alcances de la iniciativa. 

El señor PALMA (Presidente).-¿Me 
permite, señor Senador? 

Ruego considerar a Su Señoría que, 

conforme al acuerdo recientemente adop
tado por la Sala, está fundando su voto. 

El señor LORCA.-El proyecto en de
bate tiene por objeto aclarar la ley 17.828 
en lo referente a las remuneraciones de 
los trabajadores que no gocen de asigna
ción de zona. En Ese cuerpo legal se acor
dó dar al sector privado cuarenta puntos 
más de reajuste sobre la parte de sus re
muneraciones que sean iguales o inferio
res a tres sueldos vitales. Pero dicha nor
ma se interpretó en el sentido de que ese 
beneficio sólo podría aplicarse a los suel
dos vigentes al 30 de septiembre. de 1972. 

Junto con el Diputado Tolentino Pérez, 
el 27 de noviembre del año pasado pre
sentamos un proyecto de ley que debió 
ser enviado al Ejecutivo para su patroci
nio constitucional. El 3 de enero del pre
sente año, el Ejecutivo envió un oficio 
muy respetuoso al señor Presidente del 
Senado para comunicar al Senador Lorca 
que no creía conveniente otorgar el patro
cinio oficial a esa iniciativa, porque la ley 
era clara. Parece que después pensó que 
no lo era tanto, porque incluyó en la con
vocatoria otro proyecto de ley con un ar
tículo igual al que habíamos propuesto 
con el Diputado Pérez, tendiente a esta
blecer' que el reajuste del 40% es aplica
ble a los sueldos que los empleados em
pezaron a ganar en octubre de 1972. Na
turalmente, el errar es humano. 

Aun cuando el Gobierno no aceptó nues
tra solicitud en esa oportunidad, me fe
licito de que haya propuesto esta inkja
tiva, pues ella viene a satisfacer una 
aspiración de numerosos empleados par
ticulares y obreros de las provincias de 
que se trata. 

No pretendo abrir debate sobre la ma
teria. Sólo he querido exponer respetuo
samente los hechos y dejar las cosas en 
su verdadero lugar. 

Voto que sí. 
El señor HAMILTON.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor PALMA (Presidente) .-Soli-
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cito autorización de la Sala para que fun
de inmediatamente el voto el Honorable 
señor Hamilton. 

Acordado. 
El señor HAMILTON.-AI igual que el 

Honorable señor Larca, debí suspender los 
trabajos de la campaña electoral en la 
Zona Austral del país precisamente para 
concurrir a votar favorablemente este pro
yecto. 

La inflación que padece el país es par· 
ticularmente dura en la Zona Austral por 
los efectos del alza de. los fletes y la des •. 
valorizacjóndel escudo,procesos que re
percuten en mayor grado en. esa región 
que en el resto del país. 

La asigna,ción de zona se creó precisa. 
mente para compensar el mayor 'costo de 
la vida. 

Junto con el Honorable señor Rodrí
guez, presenté hace mucho tiempo un pro
yecto de ley para que los empleados par:.. 
ticulares, al igual que los públicos, pudie
ran gozar de ese beneficio, iniciativa que 
hasta ahora no ha tenido el patrocinio del 
Gobierno. Posteriormente, con ocasión del 
debate de la última ley de' Reajustes y 
junto con dirigentes de los empleados par
ticulares de Magallanes -y, muy particu
larmente, con el señor Rodolfo Subiabre, 
presidente de la Federación de Empleados 
Particulares de la provincia, y el señor 
José Ruiz, presidente del Sindicato de 
Empleados. Particulares de Punta Are
nas- nos entrevistamos con el señor Mi
nistro de Hacienda. Si bien no se llegó a 
ningún acuerdo, el señor Ministro se com
prometió a que los cuarenta puntos adi
cionales que se reconocían a los emplea
dos particulares de la Zona Austral se 
computarían no sobre los sueldos anterio
res al reajuste, sino sobre lós ya reajus
tados. Lamentablemente, por la forma en 
que quedó redactada la ley y a pesar de 
las advertencias de los parlamentarios de 
la zona, en su aplicación no se cumplió 

. ese compromiso. Con posterioridad insis
tieron los empleados particulares. El .Go
bierno anunció que antes del 26 de sep-

tiembre del año pasado se enviaría el pro
yecto respectivo. Reclamamos su remi
sión; pero no eegó. Ahora, en definitiva, 
se envió y tenemos oportunidad de dárle 
nuestra aprobación. A pesar de que el 
costo de la vida aumentó varias veces des
de entonces y no obstante que el beneficio 
no viene como asignación de zona, sino 
simplemente como aumento de remunera
ción, lo que desde el punto de vista jurÍ. 
dicoperjudica Po los empleados y no da 
cumplimiento al compromiso .contraído 
primitivamente, se aumentan, en todo ca
so, en alguna medida, las remuneraciones 
de aquéllos, lo que es justo. 

Para abreviar mis observaciones, pido 
insertar en esta parte de mi intervención 
el memorándum que entregué el 26 de ju
nio de 1972 al entonces Ministro de Ha
cienda, documento que está relacionado 
con la materia en debate. -

El señor PALMA (Presidente).- La 
petición de Su Señoría quedará para el 
Tiempo de Votaciones de la sesión ordi
naria siguiente. 

-El documento cuya. inserción se acor
dó con posterioridad es el siguiente: 

"Al Ministro de Hacienda 
Del Senador Hamilton. 

a) Asignación de zona en las provincias 
australes.-La ley contempla un aumento 
de las remuneraciones de determinados 
funcionarios que trabajan en ·las provin
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes, como 
una forma de compensar el mayor costo 
de la vida en esa zona y de incentivar la 
radicación de compatriotas en la Patago
nia chilena, 

b) Alcance del beneficio.- Perciben la 
asignación de zona la mayor parte de los 
funcionarios públicos y no gozan de ella 
aquellos trabajadores del Estado que, de 
acuerdo a una interpretación de la Con
traloría, están sujetos a las disposiciones 
del Código del Trabajo; los trabajadores 
de las empresas del Estado, los funciona-
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rios municipales, los trabajadores del sec
tor privado y los jubilados y montepiadas. 

c) Legislacrión vigente.- La Ley del 
. Presupuesto vigente introdujo diversas 
modificaciones a los porcentajes de asig
nación de zonas para las referidas provin
cias y, posteriormente, por ley especial se 
aumentó el porcentaje de asignación de zo
na general de Magallanes, de un 60.% a 
un 80%. 

d) Iniciativas pendientes por falta de 
patrocinio: 

1.- Del Senador Hamilton, para otor
gar un aumento en la asigna.cÍón de zonas 
que perciben los empleados municipales 
de las provincias para nivelarla con la de 
los empleados públicos. (Indicación a la 
Ley de Reajustés para 1972). . 

2.- Proyecto de ley del mismo Senador 
y del Senador Aniceto Rodríguez para am
pliar el beneficio de la asignación de zo
na a todos los trabajadores de la zona, ac
tivos o pasivos, públicos o privados, que 
no gozan actualmente del beneficio. (En
viado al Ejecutivo para su patrocinio por 
acuerdo unánüúe del Senado) .. 

3.- Proyecto de ley iniciado en mo
ción del Senador Hamilton, que aclara 
las leyes vigentes sobre la materia en el 
sentido de que gozan de dicho beneficio 
todos los funcionarios públicos, cualquie
ra que sea el régimen jurídico a que esté 
sujeto el respectivo contrato de trabajo. 

4.- Moción del Senador Lorca para 
otorgar a las Municipalidades de Aisén 
los recursos necesarios para aumentar la 
asignación de zona que pagan a sus fun
cionarios con el fin de nivelarla a la de 
los funcionarios públicos. 

Santiago, 26 de junio de 1972." 

El señor CONTRERAS.- N () quiero 
restar importancia a la iniciativa que to
maron los Senadores de la Décima Agru
pación en torno de este problema, la cual 
posteriormente se hizo extensiva también 
a la provincia de Tarapacá. 

Tampoco deseo pasar por extremada
mente modesto, ya que cuando el señor 
Zorrilla era Ministro de Hacienda tuve 
.oportunidad de conversar con él sobre el 
mismo problema, a iniciativa y petición, 
por cierto,del Honorabl~ señor Hamilton. 
De manera que el proyecto en debate no 
sólo proviene de los trajines de los Sena
dores representantes de las provin~ias aus
trales. Y dejo constancia de que en aque
lla oportunidad el proyecto beneficiaba 
sólo a los trabajadores del extremo sur. 
Sin embargo, yo, no siendo Senador por 
e¡;¡a región ni candidato, modestamente lo
gré extender sus alcances a los trabajado
res de la provincia de Tarapacá. ¡ Claro 
que no puedo agregar ningún memorán
dum ni una fotografía mía! 

En consecuencia, daremos nuestros vo
tos favorables al proyecto, que es justo. 
Hay que dar al César lo que es del César; 
pero hay que reconocer también que otros 
de alguna manera también hemos contri
buido a su materialización. 

-Se aprueba. (14 votos por la afirma
tiva y un pareo). 

El señor. EGAS (Secretario subrogan
te) .-EI Honorable señor Hamilton ha 
formulado indicación para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"La modificación contenida en el ar
tículo anterior será aplicable a contar del 
30 de septiembre de 1972." 

El senor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

- (Du.rante la votación). 
El señor V ALENTE.-Creo que sería 

un error aprobar la indicación, porque el 
proyecto, que es modificatorio de una ley 
vigente, tiene vigencia a contar del 19 de 
octubre de 1972. 

El señor HAMILTON.-¡ Por lo mismo, 
aclara la situación, para que no haya nin
guna duda! 

El señor V ALENTE.-Es que la acla
ración de la duda puede significar algo 
distinto. 

Además, creo que desde el punto de vis-
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ta de su contenido, la indicación es incons
titucional. 

En todo caso, dejo aclarado que el pro
yecto tiene vigencia a contar desde el 19 

de octubre de 1972, vale decir, a contar 
desde la fecha de vigencia de la ley 17.828. 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli
cito autorización de la Sala para que pue
da fundar el voto de inmediato el Honora
ble señor Ha~ilton. 

Acordado. 
El señor HAMILTON.- Precisamente, 

por estar de acuerdo con lo dicho por el 
Honorable señor Valente, he presentado 
la indicación, con el obj~to de que la nue
va ley no sea objeto de otra aclaratoria 
en el mismo sentido que el señor Senador 
ha indicado. 

Como debe entenderse yigente a contar 
desde la fecha de aplicación de la ley que 
actualmente rige, es decir, como lo pedi
mos primitivamente los Senadores de la 
zona, la indicación no puede ser tachada 
de inconstitucional, porque es sólo inter
pretativa: aclara el sentido que debiera 
tener la ley aun sin la indicación. Por eso 
la he presentado y la votaré favorable
mente, rogándoles a los demás colegas pro
ceder en la misma forma. 

cEl señor LORCA.- Por desgracia, no 
estaba en la Sala cuando el Honorable se
ñor Hamilton explicó los alcances de la 
indicación. Por lo tanto, pido darle lec
tura.' 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La indicación es para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"La modificación contenida en el al,tícu
lo 'anterior será aplicable a contar del 30 
de septiembre de 1972". 

El señor LORCA.-Reitero que no es
cuché denantes al Honorable señor Hamil
ton; pero el proyecto tiene ese objetivo: 
que el reajuste se aplique desde aquella 
fecha. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Hamilton advirtió que 
se trata de una indicación aclaratoria. 

El señor LORCA.-¿ Se refiere a este 
mismo artículo? 

Voy a votar que sí, pero si la indica
ción tiene efectos perjudiciales, la respon
sabilidad recaerá en el Honorable señor 
Hamilton por haberla redactado con tan
ta precipitación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En vista de que los autores del proyecto 
no se ponen de acuerdo, me abstengo. 

El señor JEREZ.-En realidad, creo que 
la indicación podría tener consecuencias 
de proporciones. Por lo tanto, también me 
abstengo. Me parece que los autores de la 
iniciativa debieran po~erse de acuerdo, 
pues deseamos que se despache. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Resultado .de la votación: 6 vQtos 
por la afirmaUva, 2 por" la nega.tiva, 4 
abstenciones y 1 p'a.reo. 

El señor PALMA (Presidente).-Debe 
repetirse la votación. 

-(Durante la votación). 
El señor HAMILTON.-¡,Por qué no la 

aprobamos por unanimidad, ya que esta
mos de acuerdo en que tiene carácter acla
ratorio? 

El señor CONTRERAS.-Me abstengo, 
por estimar que el proyecto es sumamente 
claro. Por lo tanto, me parece inoficioso 
insistir en una indicación que no tiene oh, 
jeto. 

El señor GARCIA.- Entiendo que la 
fecha que figurará en la indicación es el 
19 de octubre y no el 30 de septiembre, 
porque esta última provocaría mayor con~ 
fusión. I 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La indicación dice 30 de septiem
bre. 

El señor HAMILTON.-Es lo mismo. 
El señor PALMA (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se aprobaría la indica
ción. 

El señor V ALENTE.-N o,señor Pre
sidente. Nosotros nos abstenemos. 

El señor GARCIA.-Me abstengo, por 
las razones que acabo de dar. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En realidad, si se quiere que la disposi
ción tenga efecto desde el 19 de octubre y 
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que desde esa fecha rija el aumento espe
cial, es necesario aprobar la indicación, 
porque el proyecto no está redactado co
mo aclaratorio, sino como modificatorio, 
y una disposición modificatoria no regiría 
sino d~sde la fecha en que se promulgue 
la ley. 

Cuando se modifica un texto legal, la 
enmienda sólo produce efecto desde la fe
cha en que se promulga la ley modificato
ria. Sucede lo contrario cuando se acla
ra una ley, pero en este caso hay que de
cir "aclárase" o "declárase". De modo que 
si el propósito es darle efecto desde el 1 q 

de octubre, hay que decirlo, hay que esta
blecer que la norma se aplicará desde esa 
fecha, porque de lo contrario habría que 
pagar un día de septiembre -el 30- con 
reajuste especial, en circunstancias de 
que todavía no había reajuste para nadie. 

El señor V AL,ENTE.- Eso hace in
constitucional la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Voto que sí, pero considero que debe cam
biarse la fecha. 

-Se apru.eba la indica,ción (8 votos por 
la afirma,tiva, 4 abstenciones y 2 pa,reos). 

El señor HAMILTON.-- Pido que se 
cambie la fecha, para evitar problemas" 
debido a las dudas que aquí se han plap
teado. 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli
cito el asentimi~nto del Senado para cam
biar la fecha que figura en la indicación. 
Es decir, en lugar de 30 de septiembre, 
se colocará 1 Q de octubre. 

Acordado. 
¡Terminada la discusión del proyecto. 
El señor GARCIA.-Como se cambió la 

fecha, pido consignar mi voto favorable a 
la indicación. 

BENEFICIOS AL PERSONAL DEL MINISTERIO 

DE EDUCACION QUE SEA TRASLADADO O 

NOMBRADO EN NUEVOS CARGOS. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observaciones, en segundo trámite, 
al proyecto de ley que beneficia al perso-

nal del Ministerio de Educación Pública 
que seá trasladado o nombrado en nuevos 
cargos. 

La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorablesseño
res FerranClo (Presidente), Montes y Va
lenzuela, recomienda rechazar la observa
ción e insistir en la aprobación del texto 
primitivo. 

Por su parte, la Cámara de Diputados 
rechazó la observación del Ejecutivo, pero 
no insistió en el texto original. En conse
cuencia, la resolución que adopte el Sena
do no produce efectos jurídicos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gura!ft en los Diarios de Sesiones que se 
indica,n: 

En segundo trám~te, sesión 54~, en 
22 de a,gosto de 1972. 

Informes de Comis'ión: 

Educavión Pública, sesión 85~, en 11 
de septiembre de 1972. 
Educación Pública (veto), sesión 73~, 
en 17 de enero de 1973. 

Discusión: 

Sesión 95:¡l, en 13 de septiembre de 
1972 (se apru.eba en general y pa.rti
cular) . 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor V ALENZUELA.-Los Sena

dores miembros de la Comisión de Educa
ción Pública recibimos una comunicación 
del Rector de la Universidad Técnica, en 
la cual nos solicitaba evacuar el informe 
sobre este veto del Ejecutivo. La verdad 
es que a dicho plantel universitario no le 
interesa el veto en sí mismo, sino que el 
proyecto aprobado por el Congreso, y que, 
debido a la observación que estamos vo
tando, no se ha podido promulgar. 
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La iniciativa elimina una discrimina
ción que afectaba a los egresados de la 
Universidad Técnica respecto de los car
gos del Ministerio de Educación Pública. 

Los Senadores de la Democracia Cris
tiana votaremos en contra del veto por 
considerar que las disposiciones del ar
tículo 59, que el veto propone suprimir, 
son pertinentes y convenientes para la 
provisión de los cargos de Subdirectores, 
Directores de Escuelas, Directores De:
partamentales y Directores Provinciales 
'de Educación, dependientes de las Direc
ciones de Educación Primaria y Normal 
y de Enseñanza Profesional y Técnica. 

-Se rechaza, el veto, con los Votos a 
favor de los Senadores de la Unidad Po
pu.lar, y con la misma votación se acuerdai 
insistir en el texto primitivo. 

DEROGACION DE LEY 4.791, QUE FAVORECE 

A LA COMPAÑIA DE TELEFONOS DE CHILE. 

VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observación del Ejecutivo, en segun
do trámite, formulada al proyecto de ley 
que deroga la ley N9 4.791 y deja sin efec
to los contratos aprobados por ella y de
más disposiciones de excepción dictadas 
a favor de la Compañía de Teléfonos de 
Chile .. 

La Cámara de .Diputados rechazó la 
observación, pero no insistió en la apro
bación del texto primitivo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gur,an en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundO' trá1nite, sesión 661it, en 5 
de sep,tiembre de 1972. 
Obt:;ervaciones en segundo trámite, 
sesión 621it , en 4 de enet'o de 1973. 

Informe de Comisión: 

Legislación, se.soión 23~, en 24 de oc
tubre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 26~, en 26 de octubre de 
1972 (se aprueba en general y parti~ 
cular) . 

,El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

Solicito laautorizadón de la Sala para 
que pueda fundar el voto en primer lugar 
el Honorable señor Bulnes. 

Acordado. 
-(Du,rante la vowción). 
El señor BULNES SANFUENTES.

Sé muy bien que la resolución del Senado 
1;10 produce efectos jurídicos, porque la 
Cámara no tuvo la mayoría de dos tercios 
necesarios para insistir. Sin embargo, no 
puedo dejar pasar esta oportunidad sin 
un comentario, porque las tre~ razones 
que da el Ejecutivo para eliminar el ar
tículo 59 del proyecto constituyen tres fa
lacias. 

En primer lugar, el Presidente de la 
Itepública dice que la disposición que pro
híbe a la Compañía de Teléfonos de Chi
le aplicar a sus usuarios tarifas discrimi
natorias en raoon del sector o barrio en 
que habiten, no tiene conexión con las 
ideas matrices o fundamentales del pro
yecto. La iniciativa trata del régimen ad
ministrativo de dicha compañía. En con
secuencia, tiene conexión con ella cual
quiera disposición que señale o limite las 

. facultades que pueden ejercer los admi
nistradores. Y el artículo 59 establece que 
los administradores no podrán ejercer la 
facultad de fijar tarifas discriminatorias. 
Por lo tanto, el precepto tiene conexión 
con la idea central. 

En segundo lugar, el Ejecutivo sostiene 
que si esta disposición se mantuviera, no 
podrían cobrarse tarifas de larga distan
cia. Esta. interpretación es descabellada, 
porque el texto señala que no se podrán 
aplicar tarifas discriminatorias a sus 
usuarios en razón del sector o barrio en 
que habitan, y no del lugar a que llaman. 
Además, las tarifas de larga distancia no 
son discriminatorias. 
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En tercer lugar, en el fundamento del 
veto se dice que no podrán aplicarse tari
fas preferenciales a los sectores populares. 
Las tarifas discriminatorias se estable
cen sólo respecto de tres comunas del pais, 
que yo sepa: Providencia, Las Condes y 
La Reina. Es absurdo suponer que en esas 
comunas sólo viven personas de altos in~ 

gresos. Todavía no comprendo por qué las 
viviendas muy populares que hay en la 
calle Santa Isabel, o gran parte de la co
muna de Ñuñoa, o las viviendas acogidas 

. al D.F.L. 2, de 50 y tantos metros cua
drados de superficie que hay en Vitacu
ra, que hay detrás del Estadio Italiano, 
tengan que pagar mayores tarifas que los 
departamentos de lujo ubicados frente al 
Parque. Forestal o en Santa Lucía. En rea
lidad, no lo puedo entender. 

Se trata de una medida persecutoria, 
fue una represalia política contra esas co
munas por hechos de todos conocidos. N 0-. 

sotros quisimos impedir que la adminis-

tración del Estado por la Compañía de 
Teléfonos diera lugar a' venganzas políti
cas. Por eso, propusimos esta disposición. 
Lamentablemente, ella va a desaparecer y 
los funcionarios podrán seguir vengándo
se de las comunas que expresen mayoTÍas 
contrarias al Gobierno, como es el caso 
de las afectadas. 

Voto por mantener la disposición. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).- Resultado de la votación: 6 votos 
por la afirmativa. y 6 por la negativa. 

El señor PALMA (Presidente).- Hay 
que repetir la votación. 

Por no haber quórum de votación, se 
procederá a llamar a los señores Senado
res por cinco minutos. 

En conformidad al artículo 49 del Re
glamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 14,2. 

Dr. Ra,úl Valenzuela Gar'cía, 
J éfe de la Redacción. 
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